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INFORME:  Le informo señora Juez que según comunicación telefónica con el incidentista 

JOHN ELDER ARIAS JARAMILLO (3044471778), el día 22 de junio de 2021 la accionada dio 

respuesta a su petición, y le fue remitido vía correo electrónico.  

 

Medellín, junio 23 de 2021. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

 

 

BIBIANA FRANCO ARANGO  

Escribiente 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

ACCIÓN TUTELA-INCIDENTE DE DESACATO  

INCIDENTISTA JOHN ELDER ARIAS JARAMILLO  

INCIDENTADA DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00155 00 

ASUNTO CIERRE DE INCIDENTE DE DESACATO 

 

En el caso bajo estudio, mediante fallo proferido el 25 de mayo de 2021, se tutelaron 

los derechos invocados en favor de JOHN ELDER ARIAS JARAMILLO, en dicha 

providencia se ordenó:  

 

"(…) PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición al señor JOHN 

ELDER ARIAS JARAMILLO, identificado con C.C. 98.569.102, conculcado 

por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL. SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL que, dentro del 

término improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, contado a partir de la 

notificación de esta sentencia, proceda a resolver de fondo la petición elevada 

el 27 de marzo de 2021 por el señor JOHN ELDER ARIAS JARAMILLO, 

pronunciándose de manera clara, concreta y completa sobre todas las 

inquietudes planteadas en el escrito petitorio, y notificar la respuesta en la 

dirección electrónica registrada por el peticionario” (…).  

 

Pese a lo anterior, el señor JOHN ELDER ARIAS JARAMILLO, solicitó apertura de 

incidente de desacato en contra del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
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PROSPERIDAD SOCIAL por incumplimiento del fallo, precisando que la entidad 

aludida no había resuelto su petición.   

 

En virtud de lo anterior, mediante auto de junio 08 de 2021, se requirió a la Dra. 

SUSANA CORREA BORRERO en calidad de Directora, del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, para que dentro del término 

concedido por el Despacho manifestara de qué manera dio cumplimiento al referido 

fallo, ante lo cual la entidad accionada vía correo electrónico manifestó lo siguiente: 

“El pasado 15 de junio de 2021 se remitió correo al programa ingreso solidario 

solicitando la constancia de cumplimiento al mismo, en tal sentido una vez se cuente 

con la misma esta será enviada al despacho para su valoración”; ahora bien, para 

ese momento ello no constituyó una respuesta de fondo a lo peticionado por el actor, 

razón por la cual mediante auto de junio 17 de 2021 se dio apertura al incidente de 

desacato, ante lo cual dentro del término de traslado la accionada acreditó el 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela, en los siguientes términos:  
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Ahora, teniendo en cuenta la información suministrada por la entidad accionada y el 

informe que antecede, mediante el cual según comunicación telefónica con el 

incidentista, la entidad accionada ha cumplido con lo ordenado en el fallo de tutela, 

por lo tanto, se ordenará el cierre del incidente de desacato.  

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato promovido por el señor JOHN 

ELDER ARIAS JARAMILLO, contra el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Disponer el archivo del expediente, una vez se encuentre ejecutoriada 

la presente providencia.               

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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